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encontraba abierta al público y no presentó el Seguro de Res-
ponsabilidad Civil.

Segundo. Contra la citada resolución, el recurrente pre-
sentó, un recurso de alzada alegando, esencialmente, que en 
el momento de la denuncia sí disponía de seguro de respon-
sabilidad civil en vigor. Como prueba aporta cierta documen-
tación.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. A tenor de lo dispuesto en el art. 114.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, el art. 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del 
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma, el 
art. 13 del Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, so-
bre reestructuración de Consejerías, y el Decreto 199/2004, 
de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica 
de la Consejería de Gobernación, resulta competente para la 
resolución del presente recurso de alzada la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación.

De acuerdo con la Orden de la Consejería de Gobernación 
de 30 de junio de 2004, dicha competencia se encuentra dele-
gada en el Secretario General Técnico (art. 4.3.a).

Segundo. En relación con la alegación realizada, y si-
guiéndose el sentido estimatorio del informe que acompaña 
al recurso procedente de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Granada, se ha de señalar, en primer 
lugar, que en la fecha de la denuncia (3 de febrero de 2005) 
el establecimiento que nos ocupa debía disponer de un se-
guro de responsabilidad civil en los términos previstos en la 
Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos 
y Actividades Recreativas de Andalucía –en la redacción dada 
por la Ley 10/2002, de 21 de diciembre (art. 14.c) en relación 
con la disposición transitoria primera: cobertura mínima de 
150.253,03 euros en caso de muerte, y hasta un tope acu-
mulado de 1.202.024,41 euros para tal contingencia en el su-
puesto de que fuesen dos o más personas las afectadas en 
un mismo siniestro)–. En segundo lugar, de la documentación 
aportada por la recurrente en el trámite de recurso (póliza de 
seguro Ocaso –vigente desde 1.6.2003– y recibo correspon-
diente al período 1.6.2004 a 1.6.2005, con núm. de póliza 
que corresponde al anterior documento) se desprende que 
en la fecha de la denuncia (3.2.2005) dicho establecimiento 
contaba con un seguro, en los términos previstos en la Ley 
13/1999 –responsabilidad civil: 1.202.024,21 euros, límite 
por siniestro, y 150.253,03 euros, límite por víctima.

Consecuentemente, la alegación debe ser estimada.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de 
general y especial aplicación 

R E S U E L V O

Estimar el recurso de alzada interpuesto por doña Fran-
cisca Moreno Salobreña, revocando la resolución de la Ilma. 
Sra. Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía en Gra-
nada, de fecha 29 de mayo de 2006, recaída en el expediente 
sancionador núm. GR-52/06-AR (S.L. 2006/55/1242).

Notifíquese con indicación de los recursos que procedan. 
El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael Cantueso Burgui-
llos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 

su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Sevilla, 27 de diciembre de 2007.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 27 de diciembre de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso 
de alzada interpuesto por don Jorge Ferre Moltó, en 
nombre y representación de Telefónica Móviles España, 
S.A.U., contra otra dictada por el Delegado del Gobierno 
de Huelva, recaída en el expediente 21-000093-07-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a don 
Jorge Ferre Moltó, en nombre y representación de Telefónica 
Móviles España, S.A.U., de la resolución adoptada por el Se-
cretario General Técnico, al recurso administrativo interpuesto, 
contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Huelva, por la presente se procede a hacer pú-
blica la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio, 
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 14 de noviembre de 2007.

Visto el recurso de alzada interpuesto, y sobre la base de 
los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 4 de septiembre de 2007 el Delegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva dictó la resolu-
ción de referencia, por la que se impone a la entidad “Tele-
fónica Móviles España, S.A.”, una sanción de 300 euros, de 
conformidad con los antecedentes de hecho y fundamentos 
de derecho contenidos en la misma, a la que nos remitimos 
íntegramente.

Segundo. Contra la anterior resolución el interesado inter-
puso recurso de alzada, alegando lo que a su derecho convino.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 de 
junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso, a te-
nor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC), y 39.8 de la Ley 
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en relación con el Decreto del Presidente 11/2004, 
de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y el De-
creto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la es-
tructura orgánica de la Consejería de Gobernación.

Segundo. El artículo 115.1 de la LRJAP-PAC da como 
plazo para la interposición de recurso de alzada contra las 
resoluciones administrativas el de un mes a partir, según su 
artículo 48.2, del día siguiente al de su notificación. A la vista 
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de la fecha de la notificación de la resolución (12 de septiem-
bre de 2007) y de la de interposición del recurso de alzada 
(18 de octubre de 2007), éste fue interpuesto fuera del plazo 
legalmente establecido, por lo que deviene firme de forma au-
tomática la resolución recurrida.

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación, 

R E S U E L V O

No admitir, por extemporáneo y sin entrar en el fondo, el 
recurso de alzada interpuesto por don Jorge Ferre Moltó, en 
representación de “Telefónica Móviles España, S.A.”, contra la 
resolución del Delegado del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en Huelva, recaída en el expediente núm. 21-000093/07-P, 
(SL/RM/2007-55-1150), y en consecuencia mantener la misma 
en sus propios términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de diciembre de 2007.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 27 de diciembre de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se notifica la re-
solución adoptada por el Secretario General Técnico al 
recurso de alzada interpuesto por Pernille Kaas Ravn.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a Per-
nille Kaas Ravn de la Resolución adoptada por el Secretario 
General Técnico por la presente se procede a hacer pública la 
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio, repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«Visto el escrito de interrupción de la prescripción de la 
reclamación por responsabilidad relativa al expediente referen-
ciado formulada por don/doña Pernille Kaas Ravn y otro con 
NIE: X-1646870-R; y con domicilio a efectos de notificaciones en 
Fuengirola (Málaga), C/ Arquitectos, s/n, C.P. 29640, ante esta 
Administración Pública, y de conformidad con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 9.5.2007 se presentó ante esta Administración 
escrito de interrupción de la prescripción por supuesta respon-
sabilidad patrimonial de esta Administración, de conformidad 
con los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho 
contenidos en la misma, basándose en los motivos que a su 
derecho convino, y que ahora no se reproducen al constar en 
el expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. A tenor de lo dispuesto en el art. 114.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, el art. 39.9 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Go-
bierno y la Administración de la Comunidad Autónoma, el art. 
13 del Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre 
reestructuración de Consejerías, y el Decreto 199/2004, de 
11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de 
la Consejería de Gobernación, resulta competente para la re-
solución de la presente reclamación de responsabilidad patri-
monial la Excma. Sra. Consejera de Gobernación. Actualmente 
y de acuerdo con la Orden de la Consejería de Gobernación de 
30 de junio de 2004, dicha competencia se encuentra dele-
gada en el Secretario General Técnico (art. 4.3.e).

Segundo. El escrito no puede ser admitido por varias ra-
zones:

1. Por lo que respecta al escrito en sí, que pretende in-
terrumpir con ello la prescripción del año para reclamar que 
recoge el artículo 142.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de RJAP y PAC:

En relación con la interrupción del plazo de prescripción 
del derecho a reclamar la responsabilidad patrimonial de la 
Administración, la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de RJAP y 
PAC (art. 142.1), y el R.D. 429/1993, de 26 de marzo (art. 4) 
establecen que dicho plazo se interrumpe con la presentación 
de la reclamación administrativa por responsabilidad patrimo-
nial, y es este acto del interesado, y no otro que pueda elegir a 
su voluntad, el que tiene poder de interrumpir la prescripción 
de un plazo administrativo. 

En tal sentido la jurisprudencia del Tribunal Supremo ha 
tenido ocasión de pronunciarse sobre la cuestión. Dado que el 
plazo legal de un año, para presentar la reclamación por res-
ponsabilidad patrimonial de la Administración, está concebido 
como un plazo de prescripción, es susceptible de interrupción, 
y así la jurisprudencia ha ido estableciendo su alcance, pues el 
plazo de prescripción del año se puede interrumpir incluso por 
cualquier reclamación que manifiestamente aparezca como 
no idónea o improcedente siempre que de la misma quede 
claro que va encaminada a lograr el resarcimiento del daño 
o perjuicio frente a la Administración autora de la lesión, esto 
es, siempre que con tal escrito comporte una manifestación 
de la voluntad de hacer efectiva la responsabilidad patrimonial 
por alguna de las vías posibles para ello (STS Sala 3.ª de 21 de 
marzo de 2000, entre otras). 

2. Por lo que respecta a la falta de competencia de esta 
Administración tanto para admitir a trámite este escrito como 
para tramitar una eventual reclamación por responsabilidad 
patrimonial de la Junta de Andalucía por la posible pérdida de 
inversiones colectivas mobiliarias:

2.1. Se alega que la Junta de Andalucía es responsable 
por la lesión sufrida en la pérdida de la inversión efectuada 
en valores mobiliarios como consecuencia de las actuaciones 
de la autoridad judicial ordenando la intervención mercantil de 
las empresas o el procesamiento penal de sus responsables 
a instancias de la Fiscalía Anticorrupción como consecuencia 
de la investigación contable, fiscal y financiara ejercida por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria con la colabora-
ción de las Fuerzas de Orden Público. Si el nexo causal entre 
el funcionamiento de la Administración Pública y la lesión pro-
ducida se concreta en tales actuaciones queda claro que no 
es imputable a la Junta de Andalucía y deben inadmitirse las 
reclamaciones administrativas dirigidas contra ella por falta de 
competencia, puesto que ninguna de las instancias y órganos 
actuantes el 9 de mayo de 2006 pertenece a la Administra-
ción de la Junta de Andalucía. 


